
en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de octubre de 1998.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN

RESOLUCION de 19 de octubre de 1998,
de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Recurso
Contencioso-Administrativo n.º 1.340/98,
promovido por D.ª M.ª Luz Gallego Ruiz,
contra el Decreto 30/1998, de 31 de marzo,
por el que se aprueba la relación de puestos
de trabajo de personal funcionario, laboral y
sanitario de la Consejería de Agricultura y
Comercio de la Junta de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 2 de octubre de 1998, se hace pública la interposi-
ción del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 1.340/98 promovi-
do por D.ª M.ª Luz Gallego Ruiz, contra el Decreto 30/1998, de 31
de marzo, por el que se aprueba la relación de puestos de trabajo
de personal funcionario, laboral y sanitario de la Consejería de
Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 19 de octubre de 1998.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 30 de septiembre de 1998, por

la que se reconoce a la Sociedad
Cooperativa de Comercialización de
Productos de la Dehesa Extremeña, con
domicilio social en Cáceres, como Agrupación
de Productores Agrarios, conforme al R.º
(C.E.) 952/97, del Consejo, de 20 de mayo
de 1997.

A propuesta de la Dirección General de Comercio e Industrias
Agrarias, visto el expediente y de conformidad con el R.D.
280/1988, de 18 de marzo, en virtud de las facultades que me
han sido conferidas, he tenido a bien dictar la siguiente

O R D E N

1.º Reconocer a Sociedad Cooperativa de Comercialización de Pro-
ductos de la Dehesa Extremeña, como Agrupación de Productores
Agrarios, conforme al R.º (C.E.) 952/97, del Consejo de 20 de ma-
yo.

2.º Otorgar dicho reconocimiento para el grupo de productos de
animales vivos y de carne de la especie bovina.

3.º Establecer como ámbito geográfico de actuación la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

4.º Elevar el presente reconocimiento al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación para su inscripción registral y comunicación a
la Comisión de la Unión Europea.

Mérida, 30 de septiembre de 1998.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998,
de la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina
«El Erial», del término municipal de Coria.

Vistos los informes preceptivos y las informaciones sanitarias nece-
sarias, realizadas por el Servicio de Sanidad Animal, y de conformi-
dad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979, de 20 de febrero
y punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la Dirección General
de la Producción Agraria, de 9 de febrero de 1982, y la Orden de
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6 de septiembre de 1988, de la Consejería de Agricultura y Comer-
cio, esta Dirección General, al reunir los requisitos exigidos por las
mencionadas normas legales, RESUELVE conceder el título de Gran-
ja de Protección Sanitaria Especial a la explotación porcina «El
Erial», propiedad de D. Felipe Pérez Corcho, situada en el término
municipal de Coria (Cáceres), que se halla inscrita en el Registro
de Explotaciones Porcinas con el n.º 670025 y n.º de registro sa-
nitario P1010041.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se po-
drá interponer Recurso Ordinario en el plazo de un mes desde la
notificación de la misma ante el Consejero de Agricultura y Comer-
cio, todo sin perjuicio de cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida, 13 de octubre de 1998.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de octubre de 1998,
de la Secretaría General Técnica, de citación
para el levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra: «Mejora de
abastecimiento de agua a Pedro Muñoz y
Azabal».

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: «Mejora de abastecimiento de agua a Pedro Muñoz y Azabal»,

por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 6 de octubre de
1998, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el pro-
cedimiento previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propie-
tarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la rela-
ción que a continuación se expresan, los días y horas que se seña-
lan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titu-
lares de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Secretaría Gral. Técnica (Servicio de
Expropiaciones), en Mérida, Paseo de Roma s/n, por escrito, hasta
el día señalado para el levantamiento de las Actas Previas a la
Ocupación, las alegaciones que considere oportunas, a los efectos
de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan podido
tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida, 16 de octubre de 1998.

El Secretario General Técnico, P.O.
(Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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